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EDITORIAL
Seguimos

Con una 
asistencia 
que ha 
superado 
los 40.000 
inscritos, las 
compañías y 
las empresas 
spin-off han 
aumentado 
su 
participación 
con respecto 
a años 
anteriores

La última edición de la Reunión Anual de la Sociedad 
Americana de Oncología (ASCO) ha vuelto a demos-
trar que el avance imparable de la innovación en el 

campo de la Oncología no muestra señales de frenar. Con 
una asistencia que ha superado los 40.000 inscritos, las 
compañías y las empresas spin-off han aumentado su par-
ticipación con respecto a años anteriores. Este respaldo de 
la industria refleja el fuerte compromiso no solo en la lucha 
contra el cáncer, sino también en preservar la calidad de 
vida de los pacientes.

Con más de 7.000 comunicaciones presentadas, se han 
resaltado importantes avances en el tratamiento del cáncer 
de pulmón, colon, ovario y mama, entre otros.

Por destacar alguno de ellos, Lilly ha presentado nue-
vos datos de Verzenios (abemaciclib), y pirtobrutinib en el 
tratamiento del cáncer de mama HR- HER2+, cuyos datos 
refuerzan el beneficio de Verzenios como tratamiento ad-
yuvante para las pacientes de cualquier edad. En este mis-
mo tipo de tumor, los resultados del estudio NATALEE de 
Novartis evidencian que la adición de Kisqali (ribociclib) a 
la terapia hormonal muestra una mejora significativa en la 
supervivencia libre de enfermedad invasiva.

Por su parte, los datos el estudio CHRYSALIS de Jannsen 
revelan que la combinación de Rybrevant (amivantamab) y 
lazertinib presentan una actividad antitumoral sostenida 
como tratamiento de primera línea en pacientes con cáncer 
de pulmón no microcítico (CPNM) que presentan mutación 
del EGFR.

Asimismo, la inmunoterapia y las terapias dirigidas en eta-
pas tempranas del cáncer de pulmón han sido temas destaca-
dos en la reunión anual. Así lo ha demostrado MSD en el estu-
dio Keynote 671 —quimioterapia + Keytruda (pembrolizumab) 
en CPNM temprano— y AstraZeneca en el estudio ADAURA—
Tragrisso (osimertinib) adyuvante en CPNM EGFR—.

Gilead ha mostrado nuevos datos de Yescarta, su CAR-T 
axicabtagén ciloleucel, con la que pretende cambiar el pa-
radigma del tratamiento del linfoma B difuso de células 
grandes y Astellas ha presentado un total de 15 resúmenes, 
que abarcan tres medicamentos aprobados y una terapia 
en investigación.

Esta edición ha sido especialmente significativa, como 
hemos podido experimentar en primera persona, al mar-
car el regreso a la presencialidad total tras la pandemia. 
Los oncólogos y profesionales de la industria han tenido 
la oportunidad de reencontrarse con sus colegas interna-
cionales y retomar, así, los debates sobre nuevos enfoques 
y estrategias terapéuticas, sin mediación de la pantalla de 
ordenador.

CON LA VENIA:
¿Elecciones? 
 ... la vida sigue

El anuncio de la convocatoria de elecciones generales, 
con la consiguiente disolución de las Cortes, provo-
có diversos mensajes sobre la situación de interini-

dad legislativa y reglamentaria en la que nos podemos ver 
atrapados durante unos cuantos meses. A nivel legislati-
vo, la disolución de las Cortes implica la imposibilidad de 
que progresen iniciativas legislativas que estaban en cur-
so y que podían ser un instrumento adecuado para resol-
ver alguna cuestión candente. Es el caso, por ejemplo, del 
Proyecto de Ley de modificación de diversas normas para 
consolidar la equidad, universalidad y cohesión del Siste-
ma Nacional de Salud. A nivel reglamentario las cosas son 
algo diferentes, y podemos señalar que, al menos técnica y 
jurídicamente, todo sigue igual hasta la celebración de las 
elecciones del 23 de julio. Hasta el día de las elecciones, el 
gobierno actual mantiene sus potestades reglamentarias. 
A partir de esa fecha, el gobierno actual cesará y estará en 
funciones hasta que se constituya el nuevo ejecutivo; lo 
cual puede suceder entre finales de agosto y finales de oc-
tubre. Cuando el gobierno está en funciones, su capacidad 
reglamentaria está seriamente restringida, su gestión debe 
limitarse al “despacho ordinario de los asuntos públicos” y 
abstenerse de adoptar cualesquiera otras medidas “salvo 
casos de urgencia debidamente acreditados o por razones 
de interés general” (art. 21 de la Ley 50/1997, del Gobier-
no). Hasta entonces, por contra, el Gobierno puede operar 
de forma ordinaria. Sobre esto hablamos la semana pasa-
da en el 41 Symposium de AEFI celebrado en Barcelona, en 
una mesa compartida con Isabel Pineros y con Juan Carlos 

Saorin, moderada por José María López Alemany, que tuvo 
lugar tras una magnífica conferencia inaugural de Emili Es-
teve. La vida sigue, los proyectos del componente 18 del 
PRTR no han desaparecido; y existen situaciones que plan-
tean retos que no pueden esperar a la constitución de unas 
nuevas Cortes y a que se reanude la actividad parlamenta-
ria. Entre estas situaciones merece destacarse la inadecua-
ción del actual sistema de precios de referencia al contexto 
actual. El Código Civil dice, sabiamente, que al interpretar 
una norma legal se debe tener en cuenta “la realidad social 
del tiempo en que han de ser aplicadas”, pero resulta que en 
el caso del actual artículo 98 de la Ley de Garantías no hay 
margen para interpretaciones: los conjuntos de referencia 
“incluirán todas las presentaciones de medicamentos fi-
nanciadas que tengan el mismo nivel ATC5 e idéntica vía 
de administración”. Es urgente resolver el problema que 
este redactado genera, el riesgo que supone en relación 
con la continuidad en el suministro y el abastecimiento de 
medicamentos estratégicos o esenciales. El Gobierno debe 
actuar, y puede hacerlo por dos vías: aprobando una modi-
ficación del artículo 98 mediante un Real Decreto-Ley que 
podría ser validado por la Diputación Permanente del Con-
greso; o actuando al amparo del artículo 3.3 de la Ley de 
Garantías que le faculta para adoptar medidas especiales 
en relación con el régimen económico de los medicamen-
tos sin interés comercial, que se definen en la Ley como 
aquéllos de los que existe ausencia o insuficiencia de su-
ministro en el mercado nacional, siendo necesarios para el 
tratamiento de determinadas enfermedades o patologías.

Jordi Faus
Abogado y socio de Faus & Moliner
 @FausJordi
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